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PODER LEGISLATIVO Octubre de mil novecientos dncuenta y seis. 

Congreso Naclonal 

. El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 225 .. / 
El Congreso Nacional de la República 

de Nicaragua, en C~maras Unidas; 
Decreta: 

Unico.-En cumplimlento del inciso 3) 
del Articulo 160 de la Constitución Polftica, 

-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-Julio C. Quintana, Ministro de 
Gobernación. · 

El Presidente de la República, 
a sus- habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara del Senado de la 

República de Nicaragua, 
·Decreta: 

Unico.-Hánse por clausuradas las pre· 
sentes sesiones de la Cámara del Senado en 
su reunión ordinaria correspondiente al sex· 
to periodo eomtitucional del Congreso. 
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Dado en el Salón de s·esiones de la Cá· 
mara del Senado.-Managua, D.N., 19 de 
Odubre de 1956.-Lorenzo Guerrero, S. P. 
-P. Rener, S. S.--Alberto Argíij?llo V., S.S. 

Por Tanto: Publf quese.··Casa Presidencial. 
-Managua; ·o. N., 19 de Octubre de 1956. 
-LUl5 A. SOMOZA. D., Presidente de la 
República.-julio C. Quintana, Ministro de 
la Gobernación y Anexos. 

Cámara da Diputadas . 

miembros directtvos del Partido Conserva· 
dor. A este respecto el Diputado lrfas ex· 
plica que tales prisiones son consecuencia 
muy natural ·de las investigaciones que se 
realizan para el esclarecimiento del hecho 
criminal.-EI Diputado Cerna (Arturo) pro· 
nuncia un expresivo ~iscurso condenando el 
atentado co91etido en la persona del jefe del 
Poder Ejecutivo.-EI Diputado Zúniga Padi· 
lla se pronuncia más o menos en los mismos 
términos que el Diputado Vado y el Dipu
tado Zurita pide que se ponga a votación la 
resolución proyectada para no caer en dis· 

Cuadragésimo Novena Sesión de la Cámara cusiones política.- El Presidente Irías pide a 
de Diputados, en la reunión ordinaria del los Representantes ponerse de pié en seftal 
Congreso Nacional, en su Sexto Periodo de aprobación y todos los Diputados al po· 
Constitucional. celebrada en la ciudad de ner de pies, dan su aprobación unánime a 
Managua, Distrito Nacional, a las once Y la resolución proyectada. 
veinte y cinco minutos de la manana del 49 -se da lectura al dictamen favorable 
dla martes, veinte y cinco de Septiembre sobre el poyecto de ley por el cual se supri· 
de 1956-cAfto José Dolores Estrada•. me el impuesto de turismo que se cobra ac· 
Preside el Diputado doctor Ulises lrfas, tualmente por la entrada y salida del pals. 

asistido de los Diputados Montenegro y Zu· Discutido el dictamen, después de una ex
rita, como Primero y Segundo Secretario, posición bien razonada hecha por el Diputa· 
respectivamente. - do Morales Marenco, se aprueba por unani· 

Concurren además, los Diputados siguien· midad. Asl JTiismo, al discutirse el proyec· 
tes: Morales Marenco, Rfos Núftez, Marti to en lo general y en lo particular, se aprue· 
nez Talavera, Astorga, Irías (Gabriel), Rizo ba en primer debate. A continuación se 
Gadea, Mairena, Pinell, Talavera, Navarro, discute y se aprueba la moción del Diputado 
Bendafta Mendoza, Suárez López, Busta· Morales Marenco para dispensarle al pro· 
man te, Benoit, Pereira, 'Rivas Solórzano, Me· yecto el segundo debate y todo otro trámite 
dina, Baca, Escobar Leal, Vflchez, Cerna posterior. 
(Arturo), Castillo, Zúniga Padilla, Artiles, 59-EI Presidente lrias cita para el dfa si· 
Conrado Vado, Enrlquez B., Amador, Valle guiente a la hora reglamentaria, y levanta la 
Quintero, Garcfa, Cerna Baca, Paguaga sesión. 

· (Luis), Abáunza Marenco, Medina Moreira, 
Paguaga (Gustavo). Zamora y Téllez La
cayo. 

19-EI ·Presidente Irías declara abierta la 
sesión. , . 

29 -Se lee, se. discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. 

39-EI Diputado Morales Marenco expre· 
sa que haciéndose eco de la voz unánime de 
la ciudadania que ha reprobado el atentado 
criminal de q' fué victima el senor Presidente 
de la República, General Anaslasio Somoza, 
en la noche del viernes pasado, veintiuno 
del corriente, él mismo, en unión de los Di· 
putadas Castillo, Montenegro, Zurita e lrias, 
presenta a la consideración de la Cámara un 
proyecto de resolución condenando el aten· 
tado y reiterando la firme determinación de 
la Camara de respetar y mantener la Consti
tución Politica y el orden constituido. To· 
mado en consideración el proyecto de reso· 
lución, pasa a ser discutido. El Diputado 
Conrado Vado pide que se haga constar 
que la representación minoritaria repudia de 
de manera enérgica el atentado contra el 
Primer Mag1strado de la Nación y ·que está 
de acuerdo con la resolución proyectada. 
As( mismo, protesta por las prisiones de 

Ulises Irías 
Presidente 

Aurelio Montenegro Manuel F. Zurita 
Secretarlo Secretarlo 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo Tecera Sesión de la éámara 
del_ Senado, correspondiente a las ordina· 
rías del sexto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las cinco y quince minu
tos de la tarde del viernes veintioocho de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Lorenzo Guerrero, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores don Pablo Rener y 
Dr. Alberto Argüello Vidaurre, primero y 
segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorábles Se· 
nadores Abaunza E., Argilello (Mariano), 
Borgerí, Brantome, Carcache, Delgadillo Co
le, Guerrero Castillo, Norori, Sánchez B., 
Tapia y Zelaya C. -

1. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprdbó el acta de la sesión 

anterior. 
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3. Se suspendió la sesión. 
4. Se continuó la sesión. 
5. . Llegó una Comisión de la Honorable 

Cámara de Diputados, integrada por los 
Representantes don Pedro Joaqufn Busta
mante y Dr. Hernaldo Zúniga Padilla. 

El Honorable Diputado Dr. Ztíniga Padi
lla, dijo que por encargo de la Cámara de 
Diputados, se permitfan el honor de invitar 
al Senádo para formar Congreso en Cáma
ras Unidas, a fin de conocer de una impor· 
tante comunicación que a la Secretarla del 
Congreso Nacional ha enviado al Poder 
Ejecutivo. , 

El Honorable senor Presidente expresó a 
la Comisión, que interpretando los deseos 
de los seftores sanadores, podía informar a 
la Honorable Cámara de Diputados que la 
del Senado aceptaba gustosa la atenta invi· 
tación y que inmediatamente pasarla a for· 
mar Congreso en Cámaras Unidas. 

6. Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

7. Se suspendió la sesión para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

8. Se continuó la sesión. 
9. El Honorable Senador Delgadillo ·co. 

le hizo moción para que el HonorabJe Se· 
nad9r Rener quedara recomendado para 
que diariamente se informara por teléfono 
de la salud del Excelentísimo Senor Presi· 
dente de la República General Somoza, y a 
su vez lo comunicara a todos los seftores 
senadores. 

El Honorable seftor Presidente expresó 
que interpretando el sentir de todos los 
companeros de Cámara, quedaba autoriza. 
do el Honorable Senador Rener para que 
se informara diariamente de la salud del 
Excelentfsimo Seftor Presidente de la Repú
blica y para que dos veces por dfa presente 
dos boletines a los seftores senadores. 
· 10. Se levantó la sesión. 

Pablo Rener 
Secretario. 

Lorenw Oaerrero 
Presidente. 

Alberto Argúello V. 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• · 

N9 168 
El Presidente de la Rapública, 

Considerando: 
Que ayer falleció en la ciudad de Diriam

pa, el doctor Gerónimo Ramirez Brown, 
notable jurisconsulto y miembro valioso de 
Ja sociedad nicaragüense, quien prestó im
portantes servicios, desempel'l.ando en diver
sas ocasiones con acierto los cargos de Mi· 
pistrq ~e Oobernación 1 c\ne~os y de Edu· 

cación Pública; y que es un deber del Estado 
rendir los postreros homenajes a sus hijos 
que, como el doctor Ramfrez Brown, han 
honrado a la Patria con el mérito de sus vir· 
tudes ciudadanas. 

Acuerda: 
Primero.-Deplorar el fallecimiento del 

doctor Gerónlmo Ramfrez Brown. 
Segundo.-Comisionar a los seftores Ra

fa~! A. Huezo, Enrique Delgado y Gustavo 
Raskosky, Mini5'fos de Hacienda y Crédi· 
lo Público, de Economía y del Distrito Na
cional, respectivamente, para que en nom
bre del Ejecutivo, asistan a Jos funerales y 
den el pésame a la familia Ramfrez Oonzá· 
tez, y en especial a su viuda dona Virginia 
de Ramirez Brown, poniendo en sus manos 
copia de este AcuerdQ. 

Tercero.-Enviar' una ofrenda floral y tri
bular a su cadáver H\lnores de Ministro de 
la Guerra, para lo cual se giran las órdenes 
correspondientes. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 7 de Noviembre de 1956.· cAno 
José Dolores Estrada> .-LUIS A. SO MOZA 
D.- El Ministro de la Gobernación, julio 
C. Quintana. 

¡ 

N9 167 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en la tarde de ayer falleci.1 en la ciu· 

dad de Diriamba, el Ingeniero Silvio Oon
zález Baltodano, destacado miembro de la 
sociedad nicaragüense, quien con acierto 
venía ejerciendo las funciones de Vice .. Mi· 
nistro en el Despacho de Agricultura y Ga· 
naderfa, y que es un deber del Estado ren· 
dir los postreros homenajes a sus hijos que, 
como el Ingeniero González Baltodano, ser· 
vfan honrosamente a Nicaragua con el apq,r· 
te valioso de sus conocimientos técnicos y 
su brillante juventud. · • 

Acuerda: 
Primero.-Deplorar el fallecimiento del 

Ingeniero Silvia González Baltodano. 
Segundo.-Comisionar a los senores doc· 

tares Julio C. Quintana, Osear Sevilla Saca· 
sa y don.Enrique Fernando Sánchez, Minis· 
tros de Estado en los Despachos de Gober- · 
nación y Anexos, de Relaciones Exteriores y 
de Agricultura y Ganadería, respectivamen· 
te, para que en nombre del Ejecutivo asis
tan a los funerales y den el pésame a la 
apreciable familia y en especial a su viuda 
sel'l.ora Valery de Oonzález, poniendo en sus 
manos trascripción de este Acuerdo. 

Tercero.-Enviar una ofrenda floral y ha· 
cer por cuenta del Estado, los gastos de fu· 
nerates. 

Cuarlo.-Trtbutar ·a su cadáver honores 
de Ministro de la Guerra, para lo <:ual1 se gi· 
ran las órdenes correspondient~~. 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en el 
nagua, D N., 7 de Noviembre de 1956.- Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
cAno José Dolores Estrada• .-LUIS A. SO- Sevilla Sacasa. 
MOZA 0.-EI Ministro de la Gobernación, ----------------
julio C. Quintana. Hacienda y Crédito Públlco 

Relaclon11 Exterioras 

N9 18 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Primero.-Aceptar la 'renuncia que del 

cargo de Auxiliar del Archivo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, ha presentado el 
seftor Jorge Cuadra Cea, a quien se le rin
den las gracias por los servicios prestados. 

SPgundo.-t;:I presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 1 ro. de Noviembre del 
corriente ano. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, O. N., 5 de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.- ,Afto José Dolores 
Estrada• .-LUIS A. SOMOZA 0.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores, Osear Sevilla Sacasa•. 

cN9 12 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aceptar la renuncia del seftor 

don Roberto Barberena Saravia, del cargo de 
Portero C. del Departamento Diplomático 
de este Ministerio, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 
• Segundo.--EI presente Acuerdo surte sus 
f!fectos a partir del 1 ro. de Noviembre del 
corriente afto. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 5 de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis. - cAflo José Dolo
res -Eshada•.-LUIS A. SOMOZA D.-El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laci9nes Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 117 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero. -Nombrar al seftor don Ricardo 

Oarcfa Leclair, Encargado de Negocios a.i. 
dl Nicaragua ante el Gobierno de la Repú
blica de Chile, Observador del Gobierno 
Nicaragua a las Reuniones del Comité de 
Comercio de la Comisión Económica para 
América Latina, que se celebrará en Santia
go de Chile, a partir del 19 de Noviembre 
en curso. . 

Segundo.-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado seftor don Ri
cardo Oarcfa Leclair, para acreditar su re
presentación. 

Comunfq11ese.-Casa Presidencial.-Ma; 
nagua, Distrito Nacional, tres de No
viembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
_,Ano José Dolores Estrada•.-LUIS A. 

No 7 
El Presidente de la República, 

, Considerando : 
Que el Congreso Nacional dictó el Decre· 

to No. 216 del 2 de Noviembre de 1956 me· 
diante el cual autorizó al Poder Ejecutivo 
para que, como caso especial, ordene la 
emisión de sellos postales en homenaje fue· 
tuoso a la memoria del Excmo. Sr. General 
Anastasio Somoza, Presidente fallecido de 
Nicaragua; 

Que dicha autorizacJón suspende, por es
ta vez, las disposiciones de la Ley de Espe
cies Postales y Filatelia que venden o difi· 
culten de algún modo la emisión autorizada. 

Por Tanto: 
en uso de sus faculfades, 

Decreta: 
Arto. to.-Emítanse sellos Postales en 

homenaje luctuoso a la memoria del Excmo. 
Sr. Oral. Anastasio Somoza, Presidente fa. 
llecido de Nicaragua. 

Arto. 2o.-La emisión postal a que se re· 
fiere el articulo Anterior llevará el nombre 
de cEmisión Duelo Nacional• y será por las 
cantidades y valores siguientes: 

Sellos Postales Aéreos 
100.000 de <J 0.15 <e 15,000 00 
100.000 e 0.30 30.000 00 

8 000 e 2.00 16 000 00 
8 000 e 3.00 24.000 00 
8.000 e 5.00 40 000 

224.000 <i 125.000 00 

Arto. 3o.-Los sellos postales serán im· 
presos por el '.sistema de cHueco Grabado> 
llevando todos un solo diseno consistente 
en un ·retrato del Excelentfsimo Sr. General 
Anastasio Somoza, dentro de una orla luc
tuosa y con las leyendas cNicaragua · Aereo· 
Duelo Nacional• - 29 de Septiembre de 
1956 - Oral. A. Somozat. 

Arto. 4o.-- Queda al criterio d.el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, en la forma 
que él juzgue más expedita, la escogencia 
de una casa extranjera impresora que efec· 
túe el trabajo de preparación de los sellos 
postales a que se refiere el presente Decre· 
to, procurando obtener las mejores "condi
ciones para el Gobierno, de · parte de algu· 
nas de las casas con qu_ienes en otra opor
tunidad se haya celebrado contrato para es
ta clase de trabajos. 

Arto. So.-Las dimensiones y colores de 
los sellos serán escogidos por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 
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Arto. 60.-Una vez que el Ministro de 
Hacienda haya hecho la escogencia de la 
casa extranjera impresora, celebrará el con
trato del caso con toaos los pormenores 
acostumbrados. 

Arto. 7o.-EI presente Decreto regirá des
de su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N11 a los siete dfas del mes de No 
viembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
- cAHo José Dolores Estrada..·· (f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de fatado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Gur.tra, Marina y ~iación 
---== N93-F/ 

Ei Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren 

los artículos 194, lnc. 8 Cn. y 147, lnc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Ordena: 
Unico.-lncorporar a la Guardia Nacio

nal de NicaraJ,?ua. egresado de la Academia 
Militar de Nicaragua, con el rango de Sub· 
teniante (p) (lnf), al Cadete Eduardo Anto
nio Garcfa Collado. El p1esente Acuerdo 
surte sus efectos a partir del 1 ro. de No 
viembre de 1956. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana
gua, D.N.,tro. de Noviembre de 1956.-cAno 
José Dolores Estrada•.-(f) SOMOZA 0.--EI 
Ministro de la Guerra, (f) francisco Gaitán 

· C., Coronel G. N. 

No. XIV 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que las pemionadas del Departamento 

de León, senoras Josefa Escobar y Rufina 
M. v. de Meléndez, no se han presentado a 
Ja Renta a reclamar sus respectivos cheques, 
y no han refrendado sus Cédulas de Mon
t~pfos, de conformidad con el Artfculo 808, 
de la Ordenanza Militar 

Acuerda: 
1 ro.-Suspender el pago de sus pensio· 

nes hasta tanto no cumplan con el mencio· 
nado requisito. 

2do.-EI presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir del primero de Noviembre del 
ano corríente. 

Comunfquese.-;-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D._ N., 3 de Noviembré de 1956.
cAHo José Dolores Estrada• .-(f) SOMO· 
ZA D.-EI Ministro de la Guerra, (f) Fran· 
cisco Oaitán C., Coronel G. N. 

No. XV 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
'ancelar la pensión de Montepfo de que 

gozaba la seftora Beatriz S. v. de Penalba, 
Registrada bajo el número P 23, con Trein
ta Córdobas mensuales (~ 30.00), del De~ 
parlamento de León, por causa de muerte. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma
nagua, D.N., 3 de Noviembre de 1956 ..... 
e Ano José Dolores Estrada• .-(f) SOMO· 
ZA D El Ministro de la Guerra, (f) Fran
cisco Oaitán C., Coronel G. N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 10168 

Once mailana veinticuatro corriente mes, local 
este juzgado, subastaráse a martillo lote mercad e· 
rlu con~eniendo calcetines algodón, camisolas algo 
dón, faldas algodón, billeteras cuero y peines de 
puta, manufacturadas ed México. Esta subasta ae 
hará por lote que le seilalarán en el momento de 
efectuarse. 

E~cución: Rosa Amelía Castillo y Miguel Almea 
dares contra Sucesión Alejandro Mejía. 

juzg1do Civil Distrito. Granada, tres Noviembre 
mil novecientos cincuenta y stis.-fdmundo Ma-
tos M., Srio. 3 3 

No. 10167 
Cuatro tarde viernes veintltre1 corrientes, subas

taráse este despacho, solar situado •Reparto Torres 
Molina.•, comarca de Ticomo, con mil trescientas 
cincuenta varas superficie, estos linderos: norte, 
avenida central enmedio, Humberlo Torres Malina; 
sur, Jote de Enoc Aguado; oriente, lotes de Federi
co Torres y Ricardo Sudausi¡ y ponienre, ·segunda 
calle enmedio. terreno d~stinado para Parpue . 

Base subasta: doce mil córdobas. 
Ejecución: Donato Saballos Vargas contra María 

Antonta Oallar de jarqu!n. 
Oyense posturas legales • 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

Noviembre dos, mil novecientos cincuenta y se11.
Franco. H. Borgen.-Thelma-Sánchez O, Sria. 

3 3 

N9 10166 
Once mai'lana veinte corriente mes, subastaráse 

mejor postor finca urbana situada en Managua, ba
rrio Mercado Oriental, casa y solar, siguientes lin
deros: oriente, Oabriela Benard, avenida enmedío; 
occidente, Anselmo Rivas¡ norte, Oabrlela Benard 
calle enmedio; y sur, Oabriela Benard. 

Base de la venta: diez y ocho mil córdobas. 
Ejecución: Pastora Moneada contra sucesión Pau 

la Cortés de Alarcón. , 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, tres de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-C. Reyes O , Srio. 3 3 

N9 10187 
Cuatro tarde martes veinte Noviembre próximo 

entrante, venderáse al martillo local este juzgado, 
automóvil marca •Chevrolet., modelo mil novecien
tos cuarentinueve, color rojo y amarillo, motor 
No. OAA581243, Ch11fs No. 30k062185, ~quipado 
llantas en mal estado y radio. 

Ejecución: Rodolfo Lacayo Lacayo, contra Elmo 
Quesada. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 
aeis Noviembre mil novecientos cincuentlaeis.
Franc. M. Borgen.-Thelma Sánchez G., Sria. 
Sri a. 

Ea conforme con au orlginal,-Managua, eei1 No· 
viembre mil noveclento1 cincuenthei1.-Thelma 
Sánchez O., Srla. , 3 2 
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N9 10188 
Cuatro larde veintiuno Noviembre próximo en

trante, 1ubastaráse local este juzgado finca urbana 
sita Barrio •Mercado Oriental• esta ciudad, lindan
te: norte, Moisés y Norma Mora Mollna; sur, Maria 
l uisa Salvo; oriente, Mercedes Robles¡ y occidente, 
Avenida en medio, Oabriela Rernard. 

Base: Cuatro mil quiniento1 córdobu. 
Ejecución: Reina' do Vega Oonzález, contra Ma

rra Cerda de Oonzález. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito Managua, 

cinco Noviembre mil noveclcn!o1 cincuentisel9.-
Thelma Sánchez O , Sria. 3 2 

N9 10189 
Cinco tarde veintitrés corriente mea, remataráse 

mejor postor local este juzgado, parle indivisa de 
finca urbana, barrio San Antonio esta, ciudad, sobre 
séptima avenida Suroe¡te, compuesta parle en su
basta, dos _varas mu o menos frente, treinta de fon
do, con casa, comprendido 1igulentes linderos: 
oriente, Abraham Oonzález; poniente, Séptima Ave· 
nida Suroeste, norte, Oerardo Sandoval Martlnez; 
sur, Tomás Ramfrez 

Ejecución: Carlos Membrefto contra juan José 
Sandoval y Josefa de Sandoval. 

Base del remate seis mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

Noviembre cinco 'mil novecientos clncucntiseis.
frncisco Horacio Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

3 2 

N9 10170 
Nueve maftana veintidós próximo mes Noviem

bre, rematauise este juzgado, finca rústica _ubica
du comarca Quisaltepe, jurisdicción San Lorenzo, 
este departamento, a) finca rústica como seis 
manzanas extensión, cercada, conteniendo tacotales 
linda: oriente, Braulio Obando y Rosendo A barca; 
poniente, jacinto Mej!a; norte, Jacin•o Mejía y Ro
eendo Abarca; sur, jacinto Mej!a; b) finca rústica 
manzana y nedia, con potrerito una maniana, casa 
y solar, lindando: oriente, Nemesio Duarle; ponien· 
te, Concepción Mejía; norte, Tomás Obando; sur, 
jusliniano Oómez 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecución: juan flores contra feUcítos flores su-

ma córdobas. · 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado 1 ocal Civil Boaco, dos Noviem

bre mil novecientos cincuenta y seis -S. Almanza. 
Orlando Calero, Srio , 

Es conforme.-Boaco, dos Noviembre mil nove
cientos cincuenta y seis.--Orlando Calero, Srio. 

l 2 

N9. 10024 
Cuatro tarde del dieciseis corriente, remataráse 

mejor postor local este juzgado finct urbana situa
da sobre la décima quinta calle entre diez y veinte 
avenidas suroeste, compuesta casa y solar, mide 
quince varas de frente, por treinta de fondo, limita 
da: oriente, Hern1ldo Baltodano; poniente, Enriqne 
Hernández; norte, Rosa Hidalgo; y sur, prédlo de 
Ernesto Vega 

Véndese por ejecución doctor Joaé Bermúdez Sa
casa contra Pablo Solfs y Miguel Oaleano, p.or BU· 
ma de córdobas. · 

Acéptanse posturu legales no bajen subasta treln 
ta y cinco mil córdobas. 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Distrito. 
Managua, cinco de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-franco. H. Borgen, Juez Civil 
Segundo del Distrito.--José Alej. Salinas C., Srio. 

•3 2 

N9 1fil91 
Once de l l mariana del veinte corriente mes, local 

ette Juzgado, 1ac:aráae eubaeta bien Inmueble 61ta en 

cala ciudad con los linderos y dimensiones: oriente, 
quince varas, finca de Edmundo Delgado; y Jacinh 
von tagen; poniente, calle en medio quince varas, '" 
con predio de una aeftorita Cisneros Leiva; norte, 
treinta y nueve varas, con predio de Angela Mem
brefto viuda de Montalván, por decir con predio de 
la seftora Silva; y sur, treinta y nue\'e varu, con 
predio de Angela Mem~refto viuda de Montalván; 
e inscrito con el número 26,023 Tomo CCCLXVlll, 
folio 77 /8. asiento 50 Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de e1te departamento. 

Base de la ejecución Cuarenta y Tres Mil Seis
cientos. 

Ejecución Afda Atina de Agullar contra Santiago 
Corea Madriz. 

Oyense poatur11 en el local de este juz~ado. 
Dado en el Juzgado Jo Civil del Distrito de Ma· 

nagua. Managua, siete de Noviembre c'e mil nove· 
cleqtos cincuenta y seis -O. Carrasquilla, juez Pri
mero Civil del Distro de Managna.-A Ruiz. 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No 10100 

3 1 

Ernesto Camacho HÚrtado, 1oliclta titulo suple
torio de 1olar que mide se1ent1 varas de frente, por 
cuarenta de fondo, conteniendo casa de tejas sobre 
horcones en mal estado, solar tiene esto1 linderos: 
norte, solar de la testamentaría de don Anallasio 
Castiflo; sur, sola,r y casa de Alejandro Molina; el· 
te, casa de Federico Brenes y francisca vlu ja de 
Castillo, calle de por medio; oeste, 1olar del General 
Anastaslo Somoza. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal 
Uado Juzgado de Distrito. San Carlos, veinte de· 

Octubre de mil novecientos cincuenta y seis.-Tea· 
lado-finca No Vale.-H. Oaorno fonseca.-C. 
flores V., Srio. 

Es conforme.- San Carlos, veinte de Octubre de 
mil novtcientos cincuenta y sei1. - C. flores V .. 
Srio. 3 2 

N9 10101 ' , 
Rosaura Aguilar, solicita trtulo supletorio lote ur· 

bano esta ciudad, de sesenta varas superficiales, li
mitada: oriente, Oraciela Tenorio; poniente, el Oran 
Lago; norte, julio Centeno; y 1ur, calle Loa Aguaca· 
tes. 

Quien tenga derecho opóngass término legal. 
Dado juzgado Local Civil. San Carlos, veinte de 

Septiembre de mil novecientos cincµenta y aels.- • 
José Ramón Cisnero1.-C. Vega Pasquier, Srio.
Testado-Oómez-No vale. 

Es conforme.-San Carlos, veinte de Sepiiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.-C. Vega Pu-
quier, Srio. 3 2 

N9 10099 
Secundino Oarcfa, solicita Ululo 1uplelorio de fin· 

ca rústica llamada La Culebra, alta la comarca de 
El Nisperal, jurisdicción Morrito, de cincuenta man
zanas de superficie, con estos linderos: oriente, te
rrenos nacionalea; poniente, terrenos de Qulmlcha
pa; norte, finca de Della López de Oarcla; y sur, 
finca de Sebastlan Duarte. 

Quienea tengan derecho, opónganee término le· 
gal. 

Dado J'!zgado de Distrito. San Carlo1, veinte de 
Octubre de mil novecientos t!incuenta y sei1.- ·H. 
Osorno Fonseca.-C. flores V., Srio. 

t:s conforme. - San Carlos, veinte de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y 1el1.-C. Flores V., 
Srio. 3 2 

~ 
N9 i0097 

Óelia López de Garcla, solicita titulo supletorio 
finca rústica, llamada El Naranjo, sita comarca El 
Nisperal, jurisdicción Morrito, de cincuenta manza· 
naa, c:on e1to1 !inderQ1; oriente, terreno• nac:ionales¡ 
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ponientt, terrenos de Quimichapa; norte, Presenta· 
ción García; y aur, Sebutlan Duarte. · 

Quienes tengan derecho, opónganse término le· 
1ral. 

Dado Juzgado de Distrito. San Carlos veinte de 
·Octubre de mil novecientos cincuenta y seis.- H. 

Oaorno fonseca.- C flores V., Srio. 
Es conforme. San Carlos, veinte de Octubre de 

mil ncvecientos cincuenta y seis.-C. flores v;, 
Srlo. 3 2 

N9 10122 
Adán Solrs, solicita Ululo supletorio, do1 huertas 

terreno propio, jurisdicción Nagarote: a) Huerta 
veintiocho manzanas, lindante: oriente y norte, To
más Roa; poniente, Hoger OurdJán; aur, Rufina So
lfa de Pérez y mediando carrretera, .Roger Ourdián 
y Ensebio Montea; y b) Huerta cuatro manzanas, 
lindante: oriente, Pascasio Aguilar; poniente, gan
cho del camino; norte, med1anda carretera, Adán 
Sotrs y Estebana v. de Pérez; sur, mediando camino 
Roger Ourdián. 

Interesados opónganse. 
· Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Oclu· 
bre mil novecientos cincuenta y seia.-J. R. Sabo-
r(o E., Srio. 3 l 

NQ 10124 
Orfilia Oómez, solicita Utulo supletorio, urbana 

Telpaneca, lindando: oriente, Plaza Pública, Alfan· 
10 López; poniente, calle por medio, Toribio Oon· 
zález; norte, Lucio Melgara; sur; Toriblo Oonzález. 
Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintisiete Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 1~is.-Narvaez 
López.--M. T. Ponce R., Srla. 

E1 conforme.-Ma. T., Ponce R., 3 l 

. MARCAS DE FABRICA 
No. 10104 

California Spray-Chemical Corporation, de la ciu 
dad de Richmond, fatado de California, Estados 
Unidos de América, mediante Apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
lentes de Invención, de este domicilio, aolicita re
gistro esta Marc1 de fábrica y Comercio: 

ALLTOX 
para: Paraaitiddas, a saber: insecticidas y fungici
du de plantas, herbicidas, llquidos !nsec:tlcldas pa· 
ra atomlzadores, fumigadores pel suelo, repelentes 
de animales, compuestos gtrmicldas y compuestos 
que influyen procesos fisiológicos especHicos en 
las plantas, mediante remoción de hierbas y foliage 
1upérfluos, aditivos de roclos, clue 8, (productos 
qufmicos industriales. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D; N., veinte 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
aeia. ,\fto José Dolores fstrada.-Noel jerez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

N9 10105 
Merck & Co. Inc., de la ciudad de Rahway,. Esta

do de New Jeney, E1tado1 Unidos de América, me
diante Apoderado Henry Caldera-Pallaii, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

, CATHOPAN 
para: Todos los preducto1 comprendido~ en la cla
ae 9, (productos medicinalca y farmacéuticos), par
ticularmente incluyendo una preparación antibió
tica. 

Oyense opo1lciones término legal: 

Miniaterlo de Economía. Managua, veintido1 de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y ael1. 
•Afto jo1é Dolores Estrada•.-Noel Jerez 8., Ofi-
cial Mayor. ' ¡ 2 

N9 10106 
California-Spray Chemical Corporation, de fa cln 

d11d de Rlchmond, Estado de California, E1tado1 
Unidos de Amédca, medi11nte Apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agtnle de Marcas de fábrica y Pa 
lentes de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro esta esta Marca de fábrica y Comercio: 

VAPOPHOS 
para: Páraslticidas, a sabe~, insecticidas y fungici
das de plantas, líquidos insecticidas para. atomiza
dores, her~icida~ r compuestos que Influyen proce
sos específicos f111ológicos en plantas, mediante re· 
moción de hierbas y foliage superfluo•, funtigantes 
del suelo y compuestos germicidas 1ditlvos de ro
eros, clase 8, (productos químicos industriales). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minisierio de Economra. Managua, D. N., veinte 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y aei1 
•Afto José Dolorcs fstrada•.-Noel Jerez B., Ofi~ 
cial Mayor. · 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 7370 

Número tr_e1 :-f:?en.uncio de minu en el cerro 
cSanta Maria•! JUmd1cclón de Villa Somoza.-Se
ilor Juez de D11trito y de Minu: Yo, francisco La· 
zo Lumbr, mayor de edad, soltero, carpintero y del 
d_omicilio de Villa Somoza, ante Ud. respetuosamen 
te comparezco y expongo: que en la comarca de 
Camusasca, como a cinco ltguas al norte de la Ca
rretera Rooaevelt, en jurlsdiccióu de Villa Somoza 
he descubierto en cer.ro Virgen, una mina que prod~ 
ce oro, por cuyo mohvo, tengo derecho a adquirir 
tres pertenencias, de conformidad con el Artículo 
44 C. Min. La veta carre de Norte a Sur, y sus pin· 
tas son blancas y amarillentas. En tal virtud de
nuncio 1~1 sigu'entes pertenencias, para que previo 
loa trámites legales y de conformidad con los Arios 
41, 49 y 43 C. Min., me co.nceda las siguientes: mi· 
•Sal! Antonio , ~omprend1da dentro de los s'guien
tes linderos: or1e.nte, terreno nacion_al; poniente, 
norte y sur, tamb1en terreno nacional· Mina e '.ian 
francisco•, a continuación de la mina ~ominada an· 
tea, .limitada: oriente, ~oniente y sur, terrenos nacio· 
nacionales; y norte, Mina San Antonio y Mina •San 
Felipe• cont·~u~ a la de cS in An·o1io• comprendi· 
da dentro de los siguientes linderoi: ~orle, sur y 
oriente, terrenos nacionales; y ponlent" Mina •San 
Antonio•. Pido a Ud. que las per'ene~cias se mi
dan de conformidad con el Arto. 75 C. Mia. Acom 
pafto la muestras de ley, y le pido re~lstre esta ma· 
nife1tación, mandan 1o a public:u en la forma y por 
el t!e.mpo ordenados por la ley. Seilalo para oír 
noltftcaciones, la casa de habitación del seftor Bar· 
t~lo Ortega, e~ esta ¿iudad. Acoyapa, tres de No
v1e~bre de mil novecientos cincuer.ta y cinco.-Co· 
rreg1do-sobre borrado-Min.-Vale-Corregido
manifestación-Vale.-Franchco Lazo L Presen
tado por el acñor fi\ncisco Lazo L., a la nueve de 
la mailana del tres d~ Noviembre de mil novecien. 
tos cincuenticincl", junto con cinco piedras de mues· 
tra, á que alude l'I escrito.-M. Morales B.-luzga· 
do de Dil!rllo. ~coyapa, cuatro de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. Las nueve de 
la mai\ana. Tiénese el señor franci9CO Lazo Lum· 
br como descubridt>r en cerro vírgen• bautizado 
c~n el nombre de •Santa Marra., en jur'9diccion de 
V,1lla Somoza, de este Distrito. Anótese en el Re~ 
g11tro respectivo esta manifestación, y pubtrquesc 
en •La Oacet1>, Diario Oficial, el dicho Registro 
tres veces,,por lo menos, y de diez. en diez días. 
Además fr1ense en cela Oficina del Juzgado Local 
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de Villa Somon, y por el término de treinta d(11 la -que-Vale, - M. Morales B.-L. A, Outiérrez M.o 
expresada publicación. Notlfíquese.- ~. Morales Srio. · 
B.-L. A. Outiérrez M., Srio. En la ciudad de Aco
yapa, a las diez de la maftana·del cuatro de l"foviem 
bre de mil novecientos cincuentlcinco, notifiqué el 
auto que antecede, leyéndo1elo1 íntegramente al se· 
ftor Francisco Lazo Lumbf, quien entendido excusó 
fitmar.-L. A. Outlérrez M., Srio. Juzgado de Dis
trito y de Minas por Ministerio de la Ley. Acoyapa 
cinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. Las diez de la mai'lana. Como el sei'lor 
francisco Lazo Lumhr, en. su escrito anterior no de 
termina el lugar, con eeftales precisas y caracter!s
ticoa, en el que se encuentra la cata o pozo de la
bor de la mina que denuncia, ni dá el nombre de 
cerro Virgen, en que se encuentra dicha mina, de 
acuerdo con el Articulo 41 C. M., el aei'lor denun· 
clante Lazo Lumb!, debe cumplir llenando con toda 
claridad, lo ordenado en es~e auto, y dentro de ter· 
cero dfa de notificado, bajo pena de no seguir tra· 
rnltando 'su solicitud. t::ntre lfneas -y-da-Valf'.
Te1tado-sei\or-No vale.-M. Morales B.-B. Or
h~ga, Srio. En la ciudad de Acoyapa, a las once de 
la mai\ana, del cinco de Noviembre, de mil nove
clento1 cincuenta y cinco, notifiqué el auto anterior 
por medio de cédula, al sei'lor francisco Lazo Lum 
b!, la cual la contiene íntegra, y la dejé en ca.a de 
Bartolomé Ortega, en manos de la sei'lora Socorro 
Córdoba de Ortega, quien ofrec'ó entregarla y fir
ma.-Socorro de Ortega.-B. Ortega, Srlo.-Sei'l 1r 
Juez de DIRtrlto y de Minas, por Ministerio de h 
Ley.-Aclaro y dderm no la situación o ubicación 
del lugar en que tengo el pozo de la Mina, que de 
nuncio en escrito anterior; en el cerro virgen que 
he bautizado con ei nombre Santa Maria. Este ce· 
rro y el Pozo, tienen los 1iguiente1 linderoJ: oriente 
posesión de Sánchez, la cual dista como cinco kiló
metros; poniente y como a un mil metro• de dia
tancta, posesión de Virgilio Sánchez; norte, y tam· 
bien como a nn mil metros o quizás menos, la po· 
sesión de José Sánchez; y sur, terreno nacional, 
arrendado por el miamo José Sánchez, como a qui· 
nientos metro~de distancia. Soy Francisco Lazo 

Es conforme con su original el cual fue debida· 
mente cotejada. Acoyapa, diez de Noviembre de 
mil novecientos clncuent. y cinco.- M. Morales B., 
juez de Dlstrito.-L. A. Outlérrez M., Srio. 

, Lumbl, de calidades conocidas en autoi.-Acoyapa, 
ocho de Noviembre de mil novecientos cincuenti· 
clnco.-Teatado-medldo por.-No vale.-fnncis
co Lazo L. Presentado por el Francisco Lazo Lum 
bf, a las nueve y quince minutos de la mai'lana, del 
ocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-B. Ortega, Srlo. ju1gado de Diatrito. Aco
yapa, ocho de Noviembre de mil novecientos cln· 
cuenta y cinco. Las nueve y veinte minutos de la 
maftana. Tiénese al sei'lor franci1co Lazo Lumb! 
como descubridor de cerro vírgen, denominado 
•Santa Maria•, de un1 mina que produce oro. 
Guárdense las muestras presentadas de las. piedras 
que contienen oro y produce la mina.-Hegfstrese 
en el Libro respectivo la manifestación hecha de n 
denuncio de mina, por el s=ftor francisc 1 Lazo Lum 
bf, y publfquese el Rtglstro en e La Gaceta•, Diario 
Oficial, por el término de un me~, y de diez en diez 
dfas, debiendo tambien publicarse en doa carteles 
que se f1j irán, uno en e&t.t oficirJB, y otro en el juz
gado Local de Villa Somoza. Arios. 41, 48, 49 y 51 
C. M.-M. Morales B. -B. Orttga, Srlo. En la ciu
dad de Acoyapa, a las nueve y treinta minutos de 
la mai\ana, del ocho de Noviem,bre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, notifiqué el auto anterior 
leyéndoselo íntegro, al sei\or francisco Lazo Lum
bf, y entendido firma,-fr1Jnci1co Lazo L.-B. Orle· 
ga, Srio. 

.. . ' 

Ea conforme con su original, el cual fue debida· 
mente cotejado. Acoyapa, quince de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cin'co-Entre Uneu 
-L-49-Vale.-M. Morales B.-L. A. Outiérrez M., 
Sri o. 

Dado en el juzgado de Distrito y de Minas por la 
Ley. Acoyapa, veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos clnc·uenta y cinco.-E.ntre lfneas-Lazo 

3 1 

CITACIO:'llES DE PROCESADOS 
f\10. 310 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Pedro Mendoza, de calidades ignora: 
das, par a que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este Jusgado a 
def<'nderse en la causa que se le sigue por el 
delilo de homicidio ejecutado en la persona 
de Mucos Sánchez, de calidades ignoradas, 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel
de, de elevar la causa a plenario y de nom
brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las OJUtoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de 
Matagalpa, a los veinticinco días del mes de 
Octubre de mil novecierytos cint::uenta y seis. 
-Rafael Montes 0.-Eduardo Quinteros h., 
Srio. · 

1 

Por segunda y úilima vez cito y emplazo 
al procesado Alfonso Matus, mayor de edad, 
soltero, negociante y vecino de la ciudad de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, para que 
dentro del término de quince dfas compa· 
rezca a este Despacho a hacer uso de su d!· 
fensa dentro de la causa criminal que se le 
instruye como autor del delito de homicidio 
com_etido en la persona de Juan José Porto· 
carrero Narváez, quien fué mayor de edad, 
casado, comerciante y de este domicilio, ba
jo los. apercibimientos de someter la causa 
al conocimiento del Tribunal de jurados y 
de causarle la sentencia que se dicte en su 
contra los mismos efectos como si estuviere 
presente. . / . 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

O.ido en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito judicial de Jinotepe, a las nueve de 
la mallana del día veintisiete de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-Dr. Víctor 
M. Román, Juez para lo Crimínal del Distri
to.-Ernesto Campos Valerio, Secretario. 
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